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DE LOS EXERCICIOS, CALIDADES 

y número de los Eclesiásticos de los Reales 

Hospitales de esta Corte, 

UN o de los principales cuidados de la J u n 

ta siempre ha sido e l establecimiento y 

subsistencia de un competente número de Ecle

siásticos , dotados de las calidades correspon

dientes a l fin á que se destinan , que es e l pr in

cipalísimo entre todos los actos de la hospitali

dad : conviene á saber , la administración de los 

Santos Sacramentos á los Enfermos, la e x p l i 

cación de la D i v i n a palabra, y todos los de

más auxil ios, con que se les debe socorrer en 

vida y en muerte. Para este tan santo como pre

ciso ministerio conviene que los que se admitan 

en los Hospi ta les , además de ser hábiles é ins

truidos , sean también dotados de prudencia, 

probados en amor y caridad , y de buena v i 

da y costumbres, para que en todas sus accio

nes resplandezca e l buen exemplo, y logren la 

reputación que les corresponde en e l uso de sus 

exercicios. 

A 2 Por 
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P o r esta razón , y á fin de que los Eclesiás

ticos que hayan de ser admitidos en estos H o s 

pitales tengan las calidades referidas : ha acor

dado la Junta , que , además de los informes de 

vida y costumbres , que indefectiblemente de

berán preceder a l ingreso de cada uno de ellos, 

todos indistintamente entren al logro ó goce de 

sus plazas por concurso y oposición, á la ma

nera que se practica en Toledo para las pro

visiones de Curatos: Por cuyos medios queda

rá la Junta satisfecha, en quanto lo permite l a 

humana prudencia, de la suficiencia é idonei

dad que se requiere en todos quantos hayan 

de dedicarse al exercicio de tan santo y subli

me ministerio. 

Y continuando la Junta en los mismos sen

timientos que siempre t u v o , de que estos M i 

nistros , siendo de las calidades expresadas , y 

haciéndose acreedores por su zelo y conducta 

á la remuneración de sus trabajos; consultan

do a l mismo tiempo al alivio de estos, que á 

la buena asistencia de los Enfermos , en quan-^ 

to estos dos extremos puedan hacerse compa

tibles j ha acordado , condecorarlos á todos con 

el nombre de Penitenciarios , como mas pro

pio y significativo de los principales actos de 

•JOÍ ::¡ ¿ ,A su 



ái ministerio , uniformarlos, é igualarlos e a 

todos sus exercicios, dividiendo los Hospitales 

en Quarteles, y destinando á cada uno de es

tos e l número de Penitenciarios que juzgó ser 

suficiente á la consecución de las dos referidas 

circunstancias de l a buena asistencia de los P o 

bres , y e l posible alivio de los Penitenciarios, 

prefiriendo e l destino de los que hasta aquí se 

titularon Curas y Tenientes , así como el de 

los otros mas antiguos á los Quarteles menos 

gravosos , ó de menos trabajo , para que con 

respecto á los años de servicio y a l mérito de 

cada uño , logren algún descanso en sus fat i 

gas ; mientras la J u n t a , siempre y quando lo 

juzgue oportuno, con nuevas representaciones 

y confirmación de varios Decretos J que antes 

de ahora ha conseguido á favor del C lero de 

estos dos Reales Hospita les , solicita de S. M . 

e l acomodo de los que en el dia s o n , y en 

lo succesivo se hagan acreedores á él. 
r A consecuencia de lo referido , ha deter

minado la Junta , que, además del R e c t o r , V i -

ce-Rector , Zelador segundo, y C o l e c t o r , se es

tablezca el número de veinte y ocho Eclesiás

t icos , de los quales veinte han de asistir y ser

vir en e l . Hospital G e n e r a l , seis en e l de la 

P a -
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Pasión , y los dos restantes, como destinados á 

la asistencia de los Enfermos extrangeros de am

bos Hospitales , han de acudir á la administra

ción y asistencia de todos; aunque su residen

cia material habrá de ser en e l G e n e r a l ; y to

dos han de estar báxo la dirección, órdenes y 

gobierno del R e c t o r , cuyas obligaciones han 

de ser las que se previenen en las Reglas s i 

guientes: 

Rector de los Hospitales. 

1 . a 

ESte Ministro ha de ser e l espíritu que esté 

dando movimiento regulado á todos los 

miembros de este respetable C u e r p o , para que 

en buena distribución acudan todos á sus en

cargos , y los satisfagan cumplidamente. Para 

esto, les amonestará freqüentemente a l c u m 

plimiento de su obligación , exponiéndoles l a 

dignidad de su ministerio , l a grande obligación 

que tienen á su cargo, y l a precisión a l buen 

exemplo que han de dar á todos los Enfermos 

y Sirvientes de la Casa y fuera de e l l a , que 

siempre ha de ser conforme á su estado : de 

modo , que siempre se manifiesten como E c l e 

siásticos en la circunspección, trato y vestido. 
Z e -
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Zelará con especial vigilancia e l culto de 

Dios en las funciones de la Ig les ia , y que to

das se executen con observancia de las Sagra

das Ceremonias. Y se asegurará en lo posible, 

de que se administren los Santos Sacramentos, 

con inteligencia de quanto esté de parte del 

Ministro. 

Para lo q u a l , y habiendo tanto que sa

ber acerca de estas religiosas funciones, hará 

que en cada semana, menos en los meses de 

J u n i o , Jul io y A g o s t o , se tenga una Confe

rencia de Teología M o r a l , ó de las Rúbricas 

y Ceremonias correspondientes á la celebración 

de los Oficios D i v i n o s , y á la administración 

de los Sacramentos. Presidirá siempre estas C o n 

ferencias , y las distribuirá entre los Peniten

ciarios que le parezcan mas del caso : cada uno 

de los quales tratará por media hora el asun

to que ocho dias antes se le señalare , con so

lidez y c lar idad, y responderá á las dudas ó 

argumentos que por otros dos se le propusie

ren 5 apurando, y resolviendo la dificultad el 

que 
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que la supiere, sin contención , n i precisión 

de observar e l rigor de la Escuela. E l lugar 

en que se tendrán será la Sala de Juntas , ó 

alguna Iglesia ó Sacristía de los dos Hospi ta

les , e l dia Miércoles ó Sábado, y la hora las 

quatro de la tarde. 

4 . a 

Para remediar descuidos, y prevenir abu

sos en los Sagrados ministerios , y demás o b l i 

gaciones de los Eclesiásticos, convocará un dia 

en cada mes á los dos Penitenciarios mas an

tiguos del General y de la Pasión, a l Colector, 

y á qualquiera otro de los demás que parezca 

conveniente , y tomando las providencias so

bre lo que se ofreciere, y no estuviere pre

venido en este Reglamento , se comunicará á 

los demás para su observancia por medio del 

C o l e c t o r ; y si de las noticias adquiridas en es

ta Sesión resultare necesidad de alguna p r o v i 

dencia especial , dará el Rector cuenta á la 

J u n t a , y practicará lo que se acordare en ella. 

Finalmente , e l Rector debe saber y enten

der 
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der todo lo que pasa en los Hospita les , así 

en orden á la asistencia espiritual de los E n 

fermos , como en orden á las funciones dé 

Iglesia, y mas exercicios del C l e r o ; á cuyo 

fin procurará cerciorarse de la conducta de to

dos ; y teniendo presente las obligaciones de 

cada uno , reconocerá por sí las operaciones 

en los dias y noches, para precaver los descui

dos y daños que sin esta vigilancia se expe

rimentarían 5 y de todo dará cuenta á la Junta. 

Vice-Rector, y Zelador segundo. 

' 1.a 

SErá de cargo de estos dos Eclesiásticos se

guir el mismo rumbo que e l Rector , en 

todo lo que se previene arriba $ y se distribui

rá entre los tres e l cuidado de asistir con el 

Penitenciario de Guardia , Médico de E n t r a 

das , y demás Individuos , á la Vis i ta general 

de la noche en ambos Hospitales; el de pre

senciar en uno y o t r o , quanto mas puedan, los 

exercicios correspondientes á la asistencia es

pir i tual de los E n f e r m o s , y e l cumplimiento 

de todas las demás obligaciones de los E c l e 

siásticos. Presidirán todas las funciones que to-

B can 
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can al Rector , en caso de no asistir á ellas j y 

deberán noticiarle cada dia todo quanto sea dig

no de consideración, para que se providencie 

lo conveniente. 

Penitenciarios. 

I a 

Estos Ministros han de ser veinte y uno, 

repartidos en cinco Quarteles, en que se han 

dividido los dos Hospitales ; y se destinan los 

mas antiguos á los Quarteles, que tanto por 

e l menor número de Enfermos , quanto por l a 

diversidad de sus mal^s y enfermedades , se 

consideran los mas aliviados de trabajo, para 

que por este m e d i ó , cada uno en sus tareas, 

y con respecto á su mérito y antigüedad en es

te destino , logre el alivio que le sea posible^ 

sin menoscabo de la asistencia de los E n f e r 

mos. 

2.a 

E n conformidad de l o dicho , se ha seña

lado por primer Q u a r t e l , e l de San Carlos, 

con todas las Salas de aquel piso ; y á él se 

destinan D . Antonio López Herrera , D . Ber

nardo Navarrete , D . Fernando Vizcaíno y D . 

Alfonso Moreno. Se-
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Señálase por segundo Quartel e l de la V i 

sitación , con todas las Salas de aquel p iso , y 

la convalecencia, y á él se destinan D . I g 

nacio Acero , D o n Antonio López Chaparro, 

D . F e r m i n de la G a l a y D o n Nicolás Monte

negro. 

4- a 

San Pedro de Alcántara, con las demás 

Salas de aquel p i s o , es e l tercer Q u a r t e l ; c u 

y o destino, siguiendo e l orden de antigüedad, 

corresponde á D . Domingo la Guardia , D o n 

Fausto A r i z m e n d i , D . J u a n A b u i n y D . Pe

dro C a r r i l l o . 

5. a 

P o r quarto y último Quartel del Hospital 

G e n e r a l , se señalan las Salas de la Encarna

ción , San Josef , Santa María , y todas las de

más de l a Obra vieja ; y á él se destinan, con 

arreglo a l mismo orden de antigüedad, los qua-

tro Penitenciarios D o n Bernardo Becerra, D o n 

M a n u e l Delgado , D . Baltasar C a l v o y D o n 

Juan Pastor. 

B 2 L a 
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L a regulación de estos quatro Quarteles, y 

asignación de Penitenciarios , que con respecto 

a l mérito y antigüedad de cada uno acaba de 

establecerse, se ha de observar en lo succesivo; 

de modo, que conforme vayan vacando las pla

zas d é l o s que quedan destinados á S. Carlos, 

han de i r optando á ellas (guardando también 

entre sí e l orden de antigüedad) los de la V i s i 

tación , así como á éste optarán los de S. P e 

dro , y á éste los del Hospita l viejo, que en 

conformidad de este Reglamento , deben ser 

siempre los mas modernos entre todos los del 

Hospital General . 

. C Ü Í T Í J O oxb 

E l Hospita l de la Pasión es el quinto y 

último Quartel de los dos Hospitales, y aten

diendo á su tamaño y disposición l o c a l , a l nú

mero de Enfermas , y enfermedades de todas 

clases que en él suelen haber , á la diversi

dad del sexo, y otras circunstancias dignas de 

la atención de la Junta , le ha graduado por 

e l mayor y mas penoso para los Eclesiásticos; 

y en esta atención le ha dotado de cinco P e 

nitenciarios fixos: y aunque con respecto á l a 

gra-



*3 
graduación dicha y á la antigüedad de los Pe

nitenciarios , correspondía este Quartel á los 

cinco mas modernos ; en conformidad de las 

referidas circunstancias , se dexa á la pruden

cia del Rector , tanto por ahora, como en l o 

succesivo, la elección de los que , atendida su 

edad, su conducta y otras qualidades, le parez

can mas idóneos y á propósito para esta Casa; 

y a l presente son : D . Bernabé Ochoa, D . F r a n 

cisco Garrabé [ D . Bartolomé Pérez, D o n Blas 

Soengas y D . Pedro Rodríguez. 

Para el mayor acierto en un asunto como 

éste (de cuya atención nunca deberá desenten

derse e l Rector) , conviene tenga presente, que 

así como nunca, por lo regular , será convenien

te el destinar á ella sugetos jóvenes y de cor

ta experiencia; tampoco los que sean de m u 

cha edad, enfermizos ó faltos de robustez, pues 

siéndolo se harán gravosos á sus compañeros, 

por no poder desempeñar todas las fatigas que 

les correspondan; de lo qual resultarán disen

siones y altercados; cuyas funestas consecuen

cias , como tan perjudiciales en estas Casas, en 

donde principalmente deben resplandecer la 

paz 
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paz y la caridad, han sido uno de los mayo* 

res motivos que tuvo la J u n t a , para estable

cer este nuevo Reglamento; fuera de que no 

pudiendo acudir con la prontitud que se re

quiere á los casos repentinos que frecuente

mente ocurren en las Salas de contagio, n i 

sobrellevar e l trabajo de las velas, que siem

pre deben ser laboriosas en este H o s p i t a l , aun 

quando no haya fatigadas, serán perjudiciales 

á las Enfermas, á cuya completa asistencia 

son deudores mientras permanezcan en este 

destino. 

9 - a 

Además de la asignación que queda esta

blecida de los quatro Penitenciarios fixos en 

cada Quartel de los del G e n e r a l , y los cinco 

en e l de la Pasión, ha determinado la Junta e l 

establecimiento de otros cinco Supernumera

r i o s , que destinados cada uno a l Quartel que 

le corresponda por su antigüedad, é incorpo

rados con los del N ú m e r o , han de ocuparse y 

trabajar con igualdad en estos , turnando con 

ellos en las guardias, funciones de Iglesia y 

demás exercicios que les correspondan, según 

l a alternativa que adelante se expresará. 

Y 
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1 0 . a 

Y respecto de que l a J u n t a en esta d e t e r 

minación m i r a no solo á asegurarse de l a c o n 

d u c t a de estos nuevos O p e r a r i o s , antes de as

cenderlos a l número de los d e m á s ; y que pues

tos a l l a d o de estos adquieran entre e l los l a 

práct ica en e l uso de sus m i n i s t e r i o s , sino t a m 

bién a l m a y o r a l i v i o de t o d o s , y á socorrer las 

faltas que p o r enfermedades y ausencias de a l 

g u n o de e l los p u e d a n o c u r r i r : s i e m p r e que en 

l a Pasión se ver i f ique l a fa l ta de a l g u n o de los 

seis a l l í c o n s i g n a d o s , ó en los Q u a r t e l e s de ma

y o r trabajo en e l G e n e r a l , l a de a l g u n o de los 

c i n c o los r e m o v e r á e l R e c t o r de los Q u a r t e l e s 

de menos t r a b a j o , y los destinará á aquel los , 

p a r a que p o r este m e d i o se s u a v i c e n , y h a g a n 

soportables las fatigas de todos , observando 

e n esta p r o v i d e n c i a e l o r d e n de ant igüedad y 

g r a d u a c i ó n de Q u a r t e l e s que se h a acordado; 

esto e s , que en p r i m e r l u g a r se r e e m p l a c e e l 

Q u a r t e l de l a P a s i ó n , c o n e l S u p e r n u m e r a r i o 

de S a n C a r l o s : en segundo , e l de l a O b r a 

vieja d e l G e n e r a l , c o n e l de l a Vis i tación ; y 

así de los demás , s iempre que a l g u n a c i r 

cunstanc ia ó n o v e d a d , á hora i m p r e v i s t a , y 

q u e entonces o c u r r a , no d ic tare l o c o n t r a r i o . 

Exer-
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Exercicios del dia. 

i . a 

Divididos los Hospitales en Quarteles, y 

destinados á cada uno los que parecie

ron suficientes a l desempeño de sus obl iga

ciones y exercicios , sigúese ahora e l arreglo 

de estos. E n cada Quartel habrá diariamente 

un Penitenciario de guardia en la estación d e l 

dia , que comienza á las quatro de la maña

n a , y acaba á las diez de la noche en vera

no ; y en invierno comienza á las cinco, y aca

ba á las nueve. 

Cada uno de estos Ministros empezará su 

guardia, dando una vuelta general en su Quar

t e l , averiguando e l estado de los Enfermos, 

para cuyo fin, y el de arreglar con pruden

cia los exercicios del dia , tomará también del 

Penitenciario que sale de vela las noticias que 

juzgare oportunas. 

3 - a 

Si hubiere algunos fatigados de peligro, 

los consolará y exórtará á que se preparen 

pa-



para una buena muerte : agonizará a l que l l e 

gare á este estado con las pausas que le dic

tare su prudencia , repitiéndole fervorosos ac

tos de Fé , Esperanza y Caridad , y adminis

trará la Santa Unción á los que aun no la 

hubieren recibido , y se hallaren constituidos 

en dicho peligro. 

S i no encontrare fatigados de peligro, 

confesará a l que quisiere, instruirá en la D o c 

trina Christiana á los que hallare , ó supieren 

que ignoran l a necesaria para e l valor de los 

Sacramentos y la salvación de sus A l m a s : asis

tirá á la visita de noche en su Q u a r t e l , exe-

cutando lo que resulte de ella propio de su 

oficio , y antes y después de ésta gastará lo 

restante del dia en confortar y consolar á los 

que entienda lo necesitan, hasta concluir su 

guardia. 

5- a 

Pero si después de haber comido no hu

biere Enfermo fatigado en su Q u a r t e l , se po

drá retirar hasta pasada la siesta de los Enfer

mos , y entonces ha de ser precisamente á su 

¡ C quar-
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quarto , para que en caso de alguna ocurren

cia se le halle en é l , y no se pierda tiempo en 

buscarle i para acudir al socorro del pobre que 

le necesite. 

6. a 

aoDüi.tfscoD fidifillfid ©a y ? ohidiosi nsisidu 'I 

Además del Penitenciario de guardia ha

brá diariamente en cada Quartel otro de me

dia g u a r d i a , de la qual se entregará (si antes 

río lo ha hecho) al tiempo de las Visitas de los 

Médicos y Cirujanos, á las que deberá asistir 

para prevenir , sin perder tiempo , á que sé 

dispongan para confesar todos aquellos E n 

fermos á quienes estos Facultativos mandaren 

recibir el Viático. 

7. a > 

Su obligación será el confesar ó reconci^ 
l iar á todos estos j y administrarles e l Sagrado 
Viát ico ; y luego seguir confesando á los de
más Enfermos que hayan entrado en su Quar
te l desde e l dia antecedente á las once, si estu
vieren dispuestos, y no confesados, 
-oq se f hmuQ U8.n9 oh^bü Gamita svM 

E n 



8. a 

E n las Salas de contagio y mas enferme

dades de manifiesto peligro y difícil curación, 

como lo son las d é l a Encarnación, San F é 

l i x , San Roque y San Josef de uno y otro 

H o s p i t a l , los Penitenciarios de Viáticos ó de 

media guardia , guardarán la costumbre, que 

siempre se ha observado , de prevenir los E n 

fermos luego que entran, para que se dispon

gan ; y en estandolo, se les administrará e l 

Viático sin aguardar á l a visita d e l Médico: 

lo que se previene para ocurrir á los chas

c o s , que hasta estos mismos Facultativos mas 

de una vez suelen llevar con semejantes enfer

medades. 

9-a 

Precederá á la práctica de este exercicio 

la instrucción ó noticia de los entrados , que 

deberá t o m a r , así del Penitenciario de guar

dia , según éste debió recibirla del que estuvo 

de v e l a , como de la Comisaría de Entradas, 

adonde corresponda. 

C 1 P e r -
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10. a 

Permítese, para mayor alivio de los Pe

nitenciarios , que siempre que el de guardia 

no tenga fatigados de tanto peligro , que su 

asistencia les sea precisa , pueda ayudar á con

fesar y dar los Viáticos a l de media guardia, 

hasta que esté concluido el desempeño de es

ta obligación, sin cuya circunstancia no po

drá desampararla. 

11 . a 

Pero en caso de que algún E n f e r m o , des

pués de habérselo prevenido, como se acos

t u m b r a , y pasado el tiempo regular , que á 

todos se les da , reusáre confesarse , como fre-

qüentemente sucede con muchos , que habien

do vivido por largo tiempo una vida relaja

da , ó tocados de Dios , se están preparando 

para hacer una Confesión general , ó dormi

dos aun en el sueño de la culpa se resisten á 

la gracia, procurará el Penitenciario, á cuyo 

cargo esté esta Confesión, inquirir el motivo 

de su resistencia; y si consistiese en lo p r i 

mero , le dará e l tiempo que juzgare nece-» 

sario y conveniente : le instruirá , (si parecie

re 
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re necesario) en e l modo de disponerse , y a l 

tiempo acordado volverá ; y le confesará ; pe

ro si consistiese en lo segundo, procurará re

ducirle á penitencia con toda su eficacia; y si 

ésta no bastare, prevendrá á sus Compañeros, 

para que todos de acuerdo trabajen en ganar 

aquella A l m a ; y quando estas diligencias no 

bastaren , se dará parte a l Rector ó Zelado-

res , para que providencien , según la pruden

cia les dictare. 

12.a 

S i todo lo prevenido en la R e g l a antece

dente se debe executar con qualquiera Enfer

mo que reúse el confesarse , aunque no se ha

l le en peligro de muerte , con mas razón se 

debe practicar con todos aquellos, á quiene» 

hallándose en tan infeliz estado , se les hubie

re mandado recibir el V iát ico , con los quales 

se deben practicar las referidas diligencias con 

tanto mayor zelo , mas exactitud y vigilancia, 

quanto la ocasión es mas crítica por la breve

dad del tiempo \ y e l precepto que instan; y 

en este caso, si las diligencias practicadas por 

los Penitenciarios fueren infructuosas, inme^ 

diatamente, y sin perder t i e m p o , se dará avi

so 
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so a l Rector ó Zeladorés; pero en los demás 

bastará que e l Penitenciario, que estuviere de 

guardia en e l Sábado de cada semana (que 

se supone instruido de qualquiera novedad que 

ocurra en su Q u a r t e l , por las noticias que 

succesivamente deben pasar de unos en otros), 

Jes pase e l referido aviso en el Domingo si-* 

güiente , demañana : Y en semejantes casos se 

tendrá presente la cautela con que se debe pro

ceder , por e l respeto debido a l sigilo Sacra

mental ^ máxime quando la Confesión de algu

no de estos se haya incoado, en cuyo caso a l 

Confesor, no le queda otro arbi tr io , que e l 

de rogar á Dios por la conversión de aquella 

A l m a . 

1 3 . a 

Concluidas las Confesiones y Viáticos del 

modo que queda dicho, y siempre que no ocur

ra algún V i á t i c o , cuyo paciente se halle en e l 

infeliz estado que queda referido en la R e g l a 

antecedente, podrá ausentarse e l Penitenciario 

d e m e d i a guardia en uso de su l ibertad, has^ 

ta la visita de tarde, á cuya hora deberá con

curr ir y acompañar en ella á los Facultativos, 

practicando los mismos exercicios que á la ma

ña-
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ñaf ia , c o n que habrá c o n c l u i d o las obligación 

nes d e l dia p o r l o que toca á l a asistencia de 

los E n f e r m o s . 

1 4 . a 

¿ ( x í r i u l b I s b ¿oíaissCE gobiíaqs'i i o q o b i n s T 

D e esta» reg la genera l se exceptúa e l Pe^-

nitenciar io que esté de media guardia en e l 

H o s p i t a l de l a P a s i ó n , e l q u a l , así a l medió 

d i a * c o m o á l a v i s i t a de n o c h e , deberá h a c e r 

se presente a l que esté de g u a r d i a , b ien sea 

para re levar le mientras l a c o m i d a (entiéndase 

l o m i s m o á l a mañana para que p u e d a decir-

M i s a ) , en caso de haber a l g u n a fat igada de m u 

cho p e l i g r o , y que nó pueda desampararse, ó 

bien p o r o c u r r i r a lgún V i á t i c o statim, ó a l g u 

na U n c i ó n , á que no pueda acudir sin d e s a m 

parar á aquel la . 

1 5 . a 

3HP oísjdo CfíiOD - f-¿Oííns&ria 2ól 6b l í m í h i q 

E s t a p r o v i d e n c i a , que en este H o s p i t a l , 

p o r no haber mas de u n Q u a r t e l , s in e m b a r 

go de que rara v e z dexará de haber en é l , á 

¡mas d e l C a p e l l á n de guardia , a lgún otro , qué 

p o r o c u p a d o , ó p o r no querer no h a y a s a l i 

d o , se hace precisa para o c u r r i r á a lgún ca

so raro que pueda ofrecerse: c u y a razón n o 

Í A m i -
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m i l i t a en e l G e n e r a l , en donde , si a lguna vez 

se verif icare semejante caso (fuera de que pa

r a auxi l iar algún moribundo se podrá echar 

mano d e l Obregón de l a S a l a , según está pre

venido por repetidos Decretos de l a J u n t a ) , 

deberá acudir á su despacho e l Penitenciar io 

que esté de guardia en e l Q u a r t e l mas inmedia

to. T o d o l o que aquí se previene para estos ca

sos extraordinar ios , se extiende también á l o 

que pueda ofrecerse en las horas de comer y 

decir M i s a : y de este modo se ocurre á q u a n -

tos lances puedan acaecer. 

Exercicios de la noche. 

EN continuación de l perenne c u i d a d o , que 

siempre debe haber en l a asistencia es

p i r i t u a l de los E n f e r m o s , como objeto que 

merece l a p r i m e r a a tenc ión , se quedará de 

v e l a todas las noches u n Peni tenciar io en ca

da Q u a r t e l : sus exercicios han de ser los mis

mos que quedan prevenidos á los que hagan 

l a guardia d e l d ia . 

•-'fir'nugíf, ir irniíDO di&q ñzmiq sssrí 03 r o f i 
Oíl DOXE1 ÍJYííD : £0 k'S'/ÜH cMip C'tf 1 02 
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2 a 

A l tiempo de concluirse ésta , se presen

tarán á los que la han hecho en cada Quar

tel , los que han de hacer la vela de noche; y 

tomando de ellos la noticia de los que quedan 

fatigados sin Confesión y Fxtrema—Unción, 

con todo lo demás que tuvieren por conve

niente para su gobierno, continuarán su ve

l a en e l discurso de la noche , y hasta la ho

ra d i c h a , en que vengan á entregarse de l a 

guardia para el dia siguiente otros nuevos Ope

rarios ; á quienes, sobre e l estado de los E n 

fermos , comunicarán todas las noticias que 

tengan por convenientes, y en la misma con

formidad que á ellos se las debieron comuni

car , quando se encargaron de la v e l a , los que 

han estado de guardia en e l dia antecedente. 

3- a 

Aunque e l Penitenciario que esté de vela 

no tenga la precisión de administrar Sacramen

tos en e l discurso de la noche en su Quartel 

(como regularmente no la tendrá siempre que 

los exercicios del dia se desempeñen con exác-

D t i -
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t i t u d ) , ni fatigados, cuya asistencia sea preci

sa ; deberá presentarse en él á las horas de los 

caldos á prevención, y sin aguardar á ser l la

mado del Practicante ó Enfermera de vela , pa

ra que sin pérdida de tiempo pueda socorrer á 

qualquier Pobre que tenga alguna novedad, de 

las que muchos (como la experiencia enseña) 

en tales horas suelen tener con el alimento. 

4- a 

Si alguna vez (que será rara), en el discur-, 

so de la noche, ocurrieren á un mismo t iem

po diversas funciones , acudirá á su desempeño 

(avisado por e l Penitenciario de vela) el que ha 

estado de media guardia en el d i a , para que 

nunca se verifique e l . mas leve detrimento en 

la asistencia de los Enfermos, y todo se exe-, 

cute sin pérdida de tiempo , ni precipitación. 

5- a 

E n las guardias , velas y medias guardias,, 

que quedan establecidas , han de turnar entre 

sí los Penitenciarios de cada Q u a r t e l , de tal 

modo , que entre cada uno de estos dias y no

ches 
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ches de exercicio se pase un dia natural , en 

e l qual deberán asistir á. los Ent ierros , Misas 

cantadas de tabla , y otras funciones que se 

ofrecieren en las Iglesias de ambos Hospi ta

les : sin que por eso les falte tiempo para des

cansar del trabajo y fatigas antecedentes, y 

prevenirse para las siguientes: Todo lo qual se 

consigue con el t u r n o , que precisamente de

be observarse en cada Q u a r t e l , comenzando 

por él Penitenciario mas antiguo, y acaban

do por e l mas moderno, ó al contrario ; y ob

servando e l orden propuesto de guardia , vela 

y media guardia. 

6? 

Siempre que por falta de Operarios , co

mo quando algunos se hallen Enfermos , ó e l 

número esté incompleto , sea preciso hacer 

alguna variación acerca del turno que se esta

blece en la R e g l a antecedente: se hace preci

so que los Penitenciarios de media guardia, 

al dia siguiente á ésta , se encarguen de la 

guardia ; pues sin embargo de no permitírse

les en este caso mas descanso que e l de la no

che intermedia, y los ratos que pudieron ha

ber tenido en e l dia antecedente, se conside-

D 2 ran 
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ran mas hábiles que los que estén, ó hayan 

estado de vela ; después de lo q u a l , nunca se 

les deberá gravar con la asistencia á los E n 

fermos , ni aun á las funciones de Iglesia, sin 

permitirles el descanso antecedente y subse-

qüente, que adelante se expresará , á no ser a l 

gún caso r a r o , en que siendo grande la falta 

de Capel lanes, no se hallase otro medio p a 

ra subvenir á la asistencia de los Pobres E n 

fermos ; por cuyas A l m a s , siendo necesario, 

como lo será en este caso , debemos perder e l 

descanso, la salud y la vida. 

Confesiones y Comuniones. 

PO r complemento de las Reglas que que

dan establecidas , en orden al pasto espi

ritual y asistencia de los Enfermos ; y en con

formidad del loable estilo de comulgar muchos 

de ellos en los Domingos y Jueves de. cada 

semana, se hace preciso , que en los Miér

coles y Sábados por la tarde se confiesen y pre

paren los que hubieren de comulgar. Para c u 

y o fin , se juntarán todos los Penitenciarios del 

Hospital nuevo en San C a r l o s , ó en e l O r a -



Y en atención al buen exemplo que los 

Superiores en todo tiempo deben dar á sus Sub

ditos , e l R e c t o r , V ice-Rector y segundo Z e -

lador presidirán este ac to , dividiendo entre 

sí los Quarteles , y acompañando á los Peni

tenciarios de aquel ó aquellos que tengan por 

mas conveniente. 

3- 3 

A l dia siguiente precederá á las C o m u 

niones una revista del Penitenciario que esté 

de guardia en cada Quartel , por si los que 

han de comulgar tienen devoción ó necesidad 

de reconciliarse : después de la qual les dará 

l a Comunión , teniendo presente , que ésta so

l o se ha de administrar á los que estuvieren 
en 

2.a 

torio del quarto p r i n c i p a l ; y los del H o s p i 

ta l viejo y del de la Pasión en las Sacristías 

de sus Iglesias; desde donde se distribuirán, y 

dirigirán cada uno al respectivo Quartel de su 

destino, y en él confesarán á todos los que 

quieran hacerlo, y se hallaren dispuestos, guar

dando método y buen orden. 



3 ° 
^ n ayuno natural \ á excepción de aquel E n 

fermo á quien dispusiere el Médico que se lé 

administre e l Viático , y en uno y otro se ob

servará lo que previene e l Ri tual . 

S i a l tiempo de dar las Comuniones hubie

re en su Quartel algún fatigado, cuya asisten

cia se juzgue necesaria, avisará al del Q u a r 

t e l mas inmediato. Y en la Pasión, siempre 

•qufc- se ofreciere igual caso , acudirá , avisado 

que sea, e l que en el dia entrare de media 

guardia. 

i o q nsiQfisí sup aoílíínps 6 Isups db zohsÁoftsi 

L a hora establecida para dar las Comunio

nes , es entre cinco y seis de la mañana, y nun

ca deberán darse mas tarde , para que no se 

atrase la distribución de l a medicina y almuer

zos á los Enfermos , y todo se haga con mé

todo , y á tiempo oportuno. 



Pláticas. 

T A explicación de la D i v i n a palabra es una 

••—' de las partes de que se compone el todo 

del pasto ó alimento espiritual de las A l m a s , y 

una de las principales obligaciones de sus D i 

rectores y Ministros del Santuario, según nos 

lo previene e l Apóstol San P a b l o : por lo mis* 

mo será obligación común á todos los Peniten

ciarios j y particular para los de cada Quartel , 

e l haber en cada uno, semanalmente, en la S a 

la , dia y hora que les pareciere mas conve

niente , una breve Plática M o r a l , ó explicación 

de la Doctrina Christ iana; sobre lo qual pro

curarán insinuarse á, los oyentes con toda c l a 

r i d a d , y acomodar e l sentido y las palabras á 

l a capacidad de todos, para que en todos fruc-; 

tifíque la semilla de la palabra D i v i n a . 

*gsb ufe ab ímmmtt tis,m¡&j itdu^hímt 

Pero teniendo consideración a l mucho tra

bajo que á ciertas temporadas ocurre en estos 

Hospitales ? como quando se aumenta mucho 

e l número de los Enfermos, que entonces .re-, 
g u -

3 1 

i . a 
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gularmente, y á proporción , se aumenta tam

bién e l trabajo de su asistencia espir i tual , y 

de los Entierros y funciones de Iglesia ; se 

permite á los Penitenciarios , que en caso de 

no haber podido componer y estudiar sus Plá

ticas , suplan este trabajo con la lectura de a l 

gún libro Ascético , Doctr inal ó M o r a l , en 

que deberán ocuparse por espacio de media 

h o r a , sobre poco mas ó menos , y elegir e l 

punto ó materia que les parezca mas á pro

pósito para e l aprovechamiento de los Enfer

mos. 

Y en conformidad de los honores con que 

la Junta tuvo á bien condecorar á los P e n i 

tenciarios mas antiguos, ha acordado, que los 

dos que , tanto ahora , como en lo succesivo, 

obtengan la mayor antigüedad en los dos Hos

pitales , tengan e l cargo y la preeminencia de 

matricular y alistar, cada uno en el de su des

tino , á los asistentes y sirvientes de plaza me

nor , sin excepción, ni distinción dé quantos 

residieren y pernoctaren en dichos Hospitales^ 

examinándolos de Doctrina Christiana , confe-* 

sandoles, y dándoles l a Comunión, en c u m -
P i i -



plimiento del precepto P a s c a l , proveyéndoles 

de C é d u l a s , con que acrediten el cumplimien

to de dicho precepto; y últimamente, dándo

les las Certificaciones que sobre este parti

cular les pidieren , con vista de las Matrícu

las , que á este fin retendrán en su poder. 

Funciones de Iglesia y Entierros. 

ARreglados y a los exercicios que corres

ponden á la asistencia de los Enfermos, 

sigúese ahora e l establecimiento de los que m i 

ran directamente a l culto Div ino . E n las Igle

sias de estos Hospitales se celebran algunas es

peciales fiestas, que deben ser solemnizadas por 

todas sus circunstancias, como son las que con

sagra la Junta al Patrocinio de nuestra Seño

ra , como á Patrona y Protectora del H o s p i 

tal : l a que le dedica la V i l l a de M a d r i d en 

el dia dos de Febrero :'las que celebra la A r -

chicofradía de Animas a l Santísimo Sacramen

to ; y en las Procesiones de la Comunión , que 

se administra á los Enfermos en cumplimiento 

del precepto P a s c a l , á todas las quales deben 

asistir todos los Clérigos de ambos Hospitales, 

E que 
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que no estuvieren ocupados en la precisa asis

tencia de los Enfermos ; pero á los demás que 

no son de tanta solemnidad, como son Misas 

cantadas de tabla , Aniversarios y Entierros, 

asistirán los señalados, que en el General son 

seis, con el C o l e c t o r , y en la Pasión solos tres. 

A las primeras fiestas ó funciones , arriba 

dichas , deberá presidir y asistir el Rector , así 

por respecto á la solemnidad con que se cele

bran , como por la dignidad correspondiente a l 

lugar que ocupa en los Hospitales ; y en su 

defecto , corresponde a l Vice-Rector ó a l Zela-

dor segundo ; pero en caso de que ninguno de 

los tres asista á ellas , será (por ahora) de es

pecial cargo y preeminencia de los quatro Pe

nitenciarios , que quedan destinados a l Quartel 

de San C a r l o s , e l presidirlas; y así en éstas, 

como en las demás de menor solemnidad , E n 

tierros , Aniversarios, y mas que se celebra

ren en e l Hospita l G e n e r a l , ocupar e l mejor 

lugar , respecto de los otros Clérigos de a m 

bas Casas. 

E s -
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3- a 

Esta preeminencia, que por ahora (como 

queda dicho) se les concede á estos quatro P e 

nitenciarios, no se extiende á los de l a P a 

sión , n i en lo succesivo comprehenderá tam

poco á los que succedan á aquellos en dicho S. 

Carlos j pues unos y otros turnarán en pre

sidirlas , con arreglo á la alternativa qne se ha 

expresado , hablando de los exercicios propios 

de la asistencia de los E n f e r m o s , y aquí se 

volverá á expresar para mayor claridad. 

4- a 

Destinados diariamente tres Penitenciarios 

á l a asistencia de los Enfermos en cada Q u a r 

tel de los del G e n e r a l , quedan otros dos ap

tos y habilitados para asistir á las funciones 

de la Iglesia , que componen el número de 

ocho ; y respecto de que á los Entierros y 

otras funciones que en ella se celebran, y con 

arreglo á la práctica que se observa, solos c i n 

co y e l Colector son los que deben asistir; de

berán executarlo , en cada Quartel de los qua

tro , uno de los que no estén de exercicio en 

E 2 ellos, 
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el los , ni hayan salido de vela , siendo la fun

ción á la mañana, ó hayan de tomarla en la 

próxima noche , si se celebrare á la tarde 5 y 

e l restante a l completo de los seis alternarán 

por Quarteles, asistiendo cada uno en el dia 

que le corresponda , á todo lo que ocurra en 

la Iglesia. 
5 . a 

D e este modo, no solo se ocurre á la com

plicación que pudiera haber entre la asistencia 

á estas funciones, y á la de los Enfermos, s i 

no que á los dos Penitenciarios que diariamen

te entran y salen de vela en cada Q u a r t e l , se 

les dexa un medio dia antes de ésta , y otro 

después libre de toda fat iga, para que puedan 

prevenirse , y descansar de las que en tales 

noches tengan ó hayan tenido : lo qual se ve

rificará siempre que se observe la alternativa 

que acaba de establecerse , y esto aun en caso 

de que falten hasta tres Penitenciarios del nú

mero de todos, que son los mismos que sobran 

de los ocho habilitados , y que dan motivo á 

la alternativa de Quarteles que en el número 

antecedente queda establecida para la asisten

cia de estas funciones. 

P e -
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6 . a 

Pero para que esto se execute sin confu

sión , ni gravamen de a lguno, será de la o b l i 

gación y cuidado del Colector , como hasta 

aquí lo ha sido , el asentar diariamente en la 

tabli l la que para este fin debe haber en la Sa

cristía con anticipación, y fuera del aviso que 

media hora antes se les suele pasar, los E n 

tierros, Misas cantadas, y demás funciones ocur

rentes del d i a , con expresión de los que por 

turno deben celebrarlas y asistir á ellas : con 

cuya prevención ellos mismos se instruirán de 

la obligación a l salir ó entrar á decir Misa . 

E n conformidad del turno que acaba de 

establecerse , asistirán á los Entierros que se 

celebraren por la mañana (entiéndase lo mis

mo de otras funciones), además del Peniten

ciario de San C a r l o s , á quien tocare, y el qual 

presidirá y llevará la C a p a , por ahora , como 

queda dicho , otros quatro de los que se hal la

ren libres de la asistencia de los Enfermos , y 
no 
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no hubieren estado de vela en la noche inme

diata , á los quales acompañará e l Colector; 

y en caso de que alguno de los que hubieren 

de asistir faltare , perderá la distribución cor

respondiente , que se les descontará de su asig

nación á beneficio de la Casa , por habérsele 

considerado en ésta quanto le pudiera corres

ponder por acompañar a l cadáver y asistir á 

la V i g i l i a , M i s a y Entierro , lo que deberá 

zelar e l C o l e c t o r , haciendo fielmente las apun

taciones de las faltas que ocurran , y cobrán

dolas cada mes del caudal que tenga que en

tregarles por su mano. 

8. a 

Pero en la Pasión, adonde la dotación de 

los Entierros y funciones de Iglesia solo se 

extiende á tres Ministros , deberán asistir de 

los seis destinados á aquel H o s p i t a l , los tres, 

que ni estén de guardia ó media guardia , n i 

hayan salido de vela : previniéndose, que en l a 

asistencia á estas funciones ha de llevar la C a 

pa , y presidirlas, aquel á quien corresponda 

por turno , como queda d i c h o ; pero en caso 

de ocurrir en la misma mañana dos ó mas f u n 

d o -
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ciones, e l mas antiguo llevará la Capa \ y h a 

rá de Preste en la pr imera , y e l que en ella 

asistió de Diácono , hará de Preste en la se

gunda ; y últimamente , si ocurriere que haya 

tres funciones , y hubiere tiempo para hacer la 

tercera , e l mas moderno hará de Preste en 

e l l a , y los otros dos asistirán de Diácono y 

Subdiácono; y de este modo se previene e l re

medio á los atrasos que antes se experimenta

ban , por no haber en aquel Hospita l quien 

cantase mas de dos Misas. 

p . a 

Quando los interesados en los Entierros y 

otras funciones, pidan mayor número de Sa

cerdotes que e l establecido , podrán asistir to

dos los que no estén de guardia en los dos H o s 

pitales j y de estos, los que estén de media 

guardia , siempre que en e l número falten, ó 

estén enfermos mas de los tres , que, como que

da dicho , sobran diariamente de las funciones 

de Ig les ia , son los que deben asistir á ellas, 

mientras no se complete e l número , ó la fa l 

ta se reduzca á solo los tres sobrantes. Y en 

caso de haber dos ó mas funciones seguidas, 

ellos 



4o 
ellos deberán hacer la primera , para que de

sembarazados de la Iglesia , puedan entregarse 

de la media guardia , quando la visita de los 

Médicos , que es l a hora señalada. Y éste es e l 

modo mas equitativo que en tales casos debe 

observarse, así para e l desempeño de las obli

gaciones del C l e r o , como para el descanso que 

en la Regla quinta de los exercicios de l a no

che se propone como preferible á los que en 

l a antecedente hayan estado de vela , ó en l a 

siguiente hayan de tomarla. 

10.a 

L o s Entierros que en estos Hospitales pa

gan los Interesados , Parientes ó Amigos de los 

Di funtos , se harán en las horas mas regulares, 

y en las que se acostumbran otras funciones 

de sus Iglesias , como M i n e r v a s , Misas de ta

bla , Votivas y Aniversar ios ; á saber: á las 

ocho y media de la mañana, en los meses de 

Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero: á las 

o c h o , en los meses de M a r z o , A b r i l , Sep

tiembre y O c t u b r e ; y á las siete y media , en 

los de M a y o , J u n i o , Jul io y Agosto. Siempre 

que hubiere segundo Entierro ó función, se 
exe-
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executará inmediatamente al primero , y no se 

podrá variar en las horas, sin prevenirlo an

tes , á lo menos al que ha de celebrar la M i 

sa "7 pero nunca se ha de permitir que se mu

de , n i retarde la hora por mas tiempo que el 

de media , á fin de que los que asistieren a l 

Entierro ó función , no malogren el tiempo en 

detrimento de su libertad y ocupaciones pro

pias : Y se previene, que los cadáveres no es

tén mas de veinte y quatro horas sin darles 

sepultura , para que las funciones de la Igle

sia se hagan sin incomodidad, ni gravamen de 

los que asistieren. 

1 1 . a 

A los Entierros que se hicieren por la tar-

''de , asistirá el mismo número de Penitenciarios 

que á la mañana; y en lugar de aquellos á 

quienes corresponda la vela de la noche siguien

te, entrarán los dos que la hicieron en la ante

cedente, que se suponen y a habilitados con el 

descanso de la mañana, que debió permitírseles, 

como queda dicho. 

12 . a 

L o s demás cadáveres se enterrarán por un 

F so-
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solo Penitenciario, alternando entre todos los 

de la C a s a , y estos Entierros se celebrarán en 

tiempo de invierno dos veces cada semana, y 

tres , ó mas , en verano, procurando siempre 

que no haya mal olor en las Capillas. 

Capellanes de Estrangeros. 
-o ía esnoi^fiquoo y br>íií)dií m sb oJndffinJsb 

1.a 

ADemás de los veinte y seis Penitenciarios 

que quedan consignados á la asistencia de 

los Enfermos de uno y otro H o s p i t a l , ha acor

dado la Junta , que haya otros dos del carác

ter de los demás , y que posean las lenguas 

Estrangeras, para confesar y administrar los de

más Sacramentos, no solo á los Enfermos de 

los Regimientos de distintas naciones, que de 

años á esta parte, como residentes en esta Cor

te , vienen á curarse á estos Hospita les , sino 

también á otros varios Estrangeros que fre

cuentemente concurren á ellos. Será de su obl i 

gación el desempeño de todas las que quedan 

establecidas y recomendadas á los demás P e 

nitenciarios , en orden á la asistencia espiritual 

de los Pobres Enfermos de ambos Hospitales, 

á cuyo fin harán sus guardias seguidas de dia 

y 
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y noche, turnando por dias, y distribuyendo 

entre sí e l cuidado y trabajos de esta asisten

cia , según la necesidad lo exija , y la equi

dad y buena harmonía que entre ellos deberá 

reynar para hacerlos mas soportables, 

-ornoiq y i£Í¿x-obdbiüD kqíonhq m insB 

«2.a 

3E{Biüs. Uri &sboí: oraJn' jynl •. *ioq. inbnsT Miz 

Siempre que ^ n las Iglesias de uno y otro 

Hospital haya algún E n t i e r r o , ó se celebre a l 

guna función, á pedimento ó devoción de a l 

guno de estos Enfermos , ó de sus deudos y 

amigos , la presidirá y llevará la Capa el que 

en ta l dia se hallare libre de la g u a r d i a ; asis

tiéndole de Diácono y Subdiácono otros dos 

Penitenciarios de los que igualmente estén l i 

bres, y les corresponda por turno. 

Colector y Sacristán mayor. 

1.a 

LOs oficios de Colector y Sacristán mayor 

se encargarán a l Penitenciario mas anti

g u o , siempre que éste sea sugeto de conduc

ta , habilidad y expedición para el gobierno 

de los ramos y cuentas de la Colecturía , se-

F 2 gun 
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gun las instrucciones que para este ministerio 

se le dieren por l a Contaduría. 

Será su principal cuidado zelar y promo

ver e l culto exterior y decencia de las Igle

sias. Tendrá por Inventario todas las alhajas 

de las Sacristías y Camarín de nuestra Seño

ra , procurando su seguridad y decencia. Lavar 

rá por sí mismo los Corporales y Purificado-

res antes de remitirlos a l Lavadero. Proveerá 

los Vasos Sagrados que se hallan destinados 

en las Salas para l a administración de l a E x 

trema-Unción á los E n f e r m o s , y los repondrá 

del Santo Oleo siempre que sea necesario, c u i 

dando también de quitar las Estopas sucias, y 

reponerlas limpias , para que todo esté con de

cencia. 

3- a 

Mandará á los segundos Sacristanes, que 

prevengan para cada dia los Ornamentos que 

corresponden según las Rúbricas; y no permi

tirá que se diga M i s a sin esta observancia , n i 

que se diga l a de Di funtos , sino quando l o 
per-
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permite la Iglesia, y siempre con ornamentos 
negros. ' 

** 
Cuidará de que las Lámparas del A l t a r 

m a y o r , y de las Capil las de las Hermanda
des de Animas estén siempre encendidas, y 
queden bien cebadas y dispuestas para la noche, 
y que las Iglesias y Sacristías estén limpias , y 
las Pilas con agua bendita. 

Prevendrá con tiempo lo que fuere nece
sario para las funciones singulares del año, co
mo son las bendiciones de Candelas , Ceniza 
y R a m o s ; y en la Semana Santa las distribuirá 
entre los Eclesiásticos, según la mayor pro
porción de voz y habi l idad, para executarlas 
con la mayor decencia. 

6. a 

* a o H ®$h*>ñ w&ssb opkO léb mtemé&rzQl 

Encargará las Misas de mayor solemnidad 

(fuera de las que cantaren e l Rector y los Ze-

ladores) á los Penitenciarios á quienes corres-

pon-
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p ondan, según queda prevenido ; y las demás, 

así cantadas, como rezadas, en la G a l e r a , G u a r 

dias de C o r p s , y demás que se ofrecieren , las 

distribuirá entre los Eclesiásticos según e l mé

todo acordado, ó que en adelante se acordare. 

*>iioori £Í ¡nzq z&zsuqúb \ %&b&feo naid nsbetíp 

E n atención á que este Eclesiástico está 

exento de los trabajos y obligaciones propias y 

anexas á todo el C l e r o , como son : administra

ción de Sacramentos , Confesiones, Conferen

c i a s , y demás , no deberá obtener, n i entrar 

a l goce de la Capellanía fundada por e l E m i 

nentísimo Borja , mediante que la mente de 

este Fundador solo se estendió á dar este cor

to premio á los que exerciesen las funciones 

referidas: báxo cuyo supuesto se deberá estar 

en esta parte á la observancia de las Cláusulas 

de la fundación. 

Ultimamente , esto es lo que parece sufi

ciente para l a inteligencia y buen arreglo de 

los exercicios del C l e r o de estos Reales H o s 

pitales ; pero aun quando lo sea, n i se logra

rá la buena asistencia de los Enfermos , ni e l 

bien estar y felicidad (en quanto lo permita 
e l 
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e l destino) de este respetable C u e r p o , siem

pre que cada uno de sus miembros no lo pro

cure por los medios de una total subordinación 

á sus Superiores; una recíproca unión entre sí 

mismos, y una regular exactitud en l a obser

vancia de este Reglamento, 

N O TA. 

Mediante todo lo referido, y siendo uno de los pun
tos mas esenciales , y que recomiendan la atención , pa
ra llenar las justas ideas á que se dirige este nuevo Re
glamento , el prohibir enteramente el que ningún Ec le
siástico pernocte fuera del Hospital, se deberá tener és
te por uno de los mas principales Artículos del dicho 
Reglamento ; pues, además de estar fundado en una R e 
gla que dicta la razón, y el carácter de un Eclsiásti-
co que se emplea en servicio de los Reales Hospitales; 
parece como consiguiente, y aun se hace preciso, el 
que ninguno pernocte fuera de é l , para qualquier even
to que pueda ocurr ir , y para estar mas en aptitud de 
emprender sus trabajos, sin la molestia de venir á to
mar las guardias á horas bien intempestivas, para los 
que se queden afuera: Por cuyos motivos, y otros que 
no son menos patentes, se les prohibe absolutamente el 
hacer noche fuera del Hospital , á no ser en aquellos 
casos en que el Rector ó la Junta se lo dispense. 

CORRECCIONE S. 

Pág. 13. lin. 16. e l l a , léase él. 
Pág. 17. l in.9. supieren, léase supiere. 



fíOifiü £30*101331 Mi 

2 0 J L " i O 

fl • 3 9 ' 

• 






